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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: Pesar por fallecimiento Dr. Staricco

 
VISTO:

Que el pasado 5 de julio del corriente año falleció el Dr. Eduardo Humberto Staricco a
sus 86 años;

 

CONSIDERANDO:

Que el Dr. Dr. Eduardo Humberto Staricco nació en la Ciudad de Buenos Aires el 22 de
abril de 1935.

Obtuvo el título de Bioquímico en la Facultad de Ciencias Químicas con Medalla de Oro
y Diploma de Honor de la Universidad Nacional de Córdoba en 1959. Dos años más
tarde, alcanzó el grado de Doctor en la Universidad Nacional de La Plata.

Se destacó por su brillante carrera docente y vasta trayectoria en la investigación
científica, producto de su entrañable pasión por la enseñanza y la ciencia. Inició su
notable trayectoria académica en 1962, como Profesor Adjunto, por concurso, de la
Facultad de Ciencias Químicas de esta Universidad. Se desempeñó como Profesor
Titular en los períodos 1964-1985 y Profesor Plenario de 1985 al año 2000. En virtud de
haber revelado condiciones extraordinarias tanto en la docencia como en la
investigación, por su vasta y reconocida trayectoria académica, el H. Consejo Superior
lo designó Profesor Emérito de esta Casa de Trejo en el año 2000.

Como miembro de la Carrera de Investigador Científico y Tecnológico, alcanzó la
categoría máxima de Investigador Superior en el CONICET. Produjo alrededor de 80
publicaciones científicas, en revistas de circulación nacional e internacional, dirigiendo
también 21 trabajos de tesis doctorales aprobadas.

Su compromiso con esta Universidad se vio reflejada en sus destacadas tareas de
gestión universitaria que desempeñó con notable esmero y dedicación. Fue Vicedecano
entre los años 1972-1973 y Decano de la Facultad de Ciencias Químicas en 1986-1988;
Vicerrector entre 1987 y 1992, y luego, dirigió los destinos de esta Casa de Altos



Estudio como Rector entre los años 1995 y 1998.

En la Academia Nacional de Ciencias fue designado Miembro de Número e integró la
Mesa Directiva como Vocal durante el período 2000-2004 y como Vicepresidente.
Alcanzó la Presidencia de esa prestigiosa Corporación entre en 2004, cargo que
desempeñó durante ocho años.

Además, fue Subsecretario de Ciencia y Tecnología de la Provincia de Córdoba;
Presidente del CONICOR. Obtuvo numerosos reconocimientos y galardones: Premio
Konex de 1993; Diploma al Mérito en "Fisicoquímica y Química Inorgánica"; el Premio
"Dr. Hans Schumacher 2002"; Reconocimiento a la Trayectoria Científica de la
Asociación Argentina de Investigación Fisicoquímica y el "Ligure Illustre nel Mondo".

Que el fallecimiento del Dr. Eduardo Humberto Staricco ha causado un hondo pesar en
esta Casa de Altos Estudios, a la cual dedicó muchos años de su vida, privilegiándola
con su trabajo, esfuerzo, dedicación cotidiana y compromiso con la universidad pública y
gratuita.

Por ello,

 

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

 

ARTICULO 1º.- Adherir al sentimiento de profundo pesar por el fallecimiento del Sr.
Ex Rector y Profesor Emérito, Dr. Eduardo Humberto Staricco.

ARTICULO 2º.- Rendir homenaje in memoriam al Dr. Eduardo Humberto Staricco en
la próxima sesión ordinaria del Honorable Consejo Superior, disponiendo de un minuto
de silencio.

ARTICULO 3º.- Hacer llegar a los familiares, amigos/as, allegados/as del Dr. Staricco,
las más sentidas condolencias.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase copia de la presente Resolución a los
familiares de Dr. Staricco y a la Facultad de Ciencias Químicas. Cumplido, archívese.
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